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II.- SINOPSIS 

Establecer que el alojamiento de los extranjeros en las estaciones migratorias no podrá exceder de 60 días hábiles. 
Y que cuando se trate de personas migrantes que ingresen por la frontera sur, deberá priorizarse el uso de medidas 
alternativas a la detención, tales como presentaciones periódicas ante la autoridad migratoria, garantías, programas 
de acogida comunitaria, canalización a albergues o instituciones especializadas, supervisión administrativa no 
privativa de la libertad, u otras que resulten idóneas conforme a los estándares nacionales e internacionales. Aplicar 
cuando se trate de niñas, niños y adolescentes, familias o personas solicitantes de protección internacional, 
privilegiando en todo momento los principios de interés superior de la niñez, unidad familiar, proporcionalidad y 
respeto a los derechos humanos. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 111 de la Ley de Migración, a fin de priorizar el uso de 
medidas alternativas a la detención para personas migrantes que ingresen por la 
frontera sur. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento 
legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo 
propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE MIGRACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 111. El Instituto resolverá la situación 
migratoria de los extranjeros presentados en un plazo no 
mayor de 15 días hábiles, contados a partir de su 
presentación.  
 
 
El alojamiento en las estaciones migratorias únicamente 
podrá exceder de los 15 días hábiles a que se refiere el 
párrafo anterior cuando se actualicen cualquiera de los 
siguientes supuestos:  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, A FIN DE 
PRIORIZAR EL USO DE MEDIDAS ALTERNATIVAS 
A LA DETENCIÓN PARA PERSONAS MIGRANTES 
QUE INGRESEN POR LA FRONTERA SUR. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 111 de la Ley 
de Migración, para quedar como sigue: 
 
Artículo 111. … 
 
 
 
 
 
En los supuestos de las fracciones I, II, III y IV de 
este artículo el alojamiento de los extranjeros en las 
estaciones migratorias no podrá exceder de 60 días 
hábiles. 
 
 
Tratándose de personas migrantes que ingresen 
por la frontera sur, deberá priorizarse el uso de 
medidas alternativas a la detención, tales como 
presentaciones periódicas ante la autoridad 
migratoria, garantías o cauciones, programas de 
acogida comunitaria, canalización a albergues o 
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No tiene correlativo 
 

 

instituciones especializadas, supervisión 
administrativa no privativa de la libertad, u otras 
que resulten idóneas conforme a los estándares 
nacionales e internacionales. 
 
 
Particularmente, estas medidas deberán aplicarse 
cuando se trate de niñas, niños y adolescentes, 
familias o personas solicitantes de protección 
internacional, privilegiando en todo momento los 
principios de interés superior de la niñez, unidad 
familiar, proporcionalidad y respeto a los 
derechos humanos. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo federal, por conducto de las 
dependencias competentes, deberá realizar las 
adecuaciones reglamentarias, administrativas y 
normativas necesarias para la debida implementación 
del presente Decreto, dentro de un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales contados a partir de su 
entrada en vigor. 
 
Tercero. El Instituto Nacional de Migración, en el 
ámbito de sus atribuciones, deberá emitir o actualizar 
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los lineamientos, protocolos y criterios operativos 
necesarios para garantizar la aplicación efectiva de las 
medidas alternativas a la detención previstas en el 
presente Decreto, privilegiando en todo momento los 
principios de interés superior de la niñez, unidad 
familiar, proporcionalidad y respeto a los derechos 
humanos. 
 
Cuarto. Los procedimientos administrativos migratorios 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto deberán sustanciarse conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio; no 
obstante, las autoridades competentes podrán aplicar 
las medidas alternativas a la detención cuando ello 
resulte más favorable para la persona migrante. 
 

Mónica Viloria. 
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